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¿QUE ES AMNISTIA INTERNACIONAL?

AMNISTIA INTERNACIONAL es una organización mundial independien-
te de todo gobierno, partido político, ideologia, interés económico o credo reli-
gioso. Como tal, juega un papel muy particular dentro de la diversidad de entida-
des que trabajan en pro de los derechos humanos. Los presos son el centro de to-
das las actividades de la organización.
Est¿

- busca la liberación de hombres y mujeres encarcelados en cualquier parte del
mundo a causa de sus convicciones, color, sexo, origen étnico, idioma o reli
gión, siempre y cuando no hayan recurrido a la violencia o abogado por ella. A
tales personas se les denomina "presos de conciencia".

- propugna la realización de juicios expeditos e imparciales paru todos los pre-
sos pollticos y trabaja en defensa de aquellas personas detenidas sin for-
mulárseles.cargos o no llevadas a juicio:.

- se opone sin excepciones a la imposición de la pena de muerte, a la tortura y a
toda pena o trato cruel, inhumano o degradante impuesto a cualquier cote-
gorlo de presos.
AMNISTIA INTERNACIONAL actúa basada en la Declaración Universal

de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, así como en otros convenios in-
temacionales. A través del trabajo práctim en pro de los presos cuyas categorías
estón incluldas en su mandato, Amnistía Internacional participa en la promoción
.y protección de los derechos humanos en las esferas civil, política, económica, so-
cial y cultural.

AMNISTIA INTERNACIONAL cuenta con más de 2.500 grupos de acción,
secciones nacionales en 4l paises de Africa, las Américas, Asia, Europa, Oceanía
y Oriente Medio, y suscritores individuales en I I I países mas. Cada grupo de
adopción trabaja -como minimo- por dos presos de conciencia de paises que
no sean el suyo propio. La selección de estos paises es equilibrada geográfica y
políticamente para asegurar la imparcialidad de procedimientos. La información
sobre los presos y las violaciones de derechos humanos emana del Departamento
de Investigación de Amnistia Internacional, en Londres.

Ninguna sección, grupo o miembro de Amnistía Internacional tiene como ta-
rea informar acerca de acontecimientos en su propio país y ninguna sección, gru-
po o miembro es responsable por las actividades o declaraciones de Amnistia In-
temacional relacionadas con su pais.

AMNISTIA INTERNACIONAL mantiene relaciones oficiales con las Na-
ciones Unidas, UNESCO, Consejo de Europa, Organización de la Unidad Africa-
na y Organización de los Estados Americanos (OEA).

AMNISTIA INTERNACIONAL se financia con suscripciones y donaciones
de sus afiliados en todo el mundo. Como salvaguardia de la independencia de la
organización, todos los aportes están controlados estrictamente por directivas es-
tablecidas por el Consejo Internacional de Amnistía Internacional, publicandose
.anualmente un informe de ingresos y gastos.
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TA ÍORIURA
Un Crimen lnfernacíonal

*NADIE SERA SOMETIDO
A TORTURAS NI A PENAS O TRATOS

CRUELES, TNHUMANOS O DEGRADANTES"

Articulo 5, Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)
Artículo 7, Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos (1966)

Declaración sobre la Protección de
Todas las Personas contra la Tortura y

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
adoptada por la Asamblea General de las Naciones

Unidas el 9 de diciembre de 1975

Pocos principios morales o legales gozan de una aceptáción tan universal como
la prohibición de la tortura. Casi todos los gobiernos han apoyado explicitamente
paótos y declaraciones intemacionales que. la proscriben y las leyes de casi todos
los paises prohiben torturas.

Sin embargo, año tras año. Amnistia Intemacional recoge evidencia de que la
tortura se sigue practicando en muchos paises a vecrs de forma rutinaria. Es pro-
bable que hoy mismo muchas personas de distintas razas y creencias eitén
sufriendo tenibles vejámenes a manos de agentes al servicio de organismos ofi
ciales o semioficiales. En la mayoria de los casos, las víctimas se encuentran a to-
tal merced de sus torturadores. Su única esperanza es no ser olvidados por la opi
nión pública internacional.

Hace casi diez años Amnistía Internacional inicio la Campaña pro Abolición
de la Tortura, que desde entonces se ha convertido en parte esencial de su labor.
Miles de personas de distinta extracción politica, social y religiosa se han unido a
esta difícil pero ineludible labor. En su primera etapa, la Campaña cumplió un pa-
pel fundaniental en el cambio de la actitud de los medios de difusión, gobiernos y
sectores de la opinión pública, para quienes la tortura era un tema que preferian
olvidar o ignorar. Hoy en día, pocas personas pueden decir que desconocen la
existencia de la tortura.

Las organizaciones intergubemamentales (ONU, OEA) por su parte, han senti-
do la necesidad de formular nuevos pactos y mecanismos de aplicación más efec-
tiva que comprometen a los estados signatarios a tomar medidas para erradicar y
prevenir la tortura.

La próxima etapa es dificil, pero no imposible. Se debe lograr que cada vez que
un ser humano sea sometido a tortur¿rs, se lovante una protesta tan masiva y tan
enérgica que nadie puede ignorarla. Se debe lograr que las instituciones respon-
sables adopten mecanismos preventivos que garanticen la protección contra la
tortura. S€ debe lograr que la tortura sea tan compensible como la esclavitud y
que -al final de nuestra labor- esta práctica desaparezca del seno de la so-
ciedad contemporánea.

USTED TAMBIEN PUEDE AYUDAR A ERRADICAR LA
TORTT]RA.
Apoye la Campaña Pro Abolición de la Tortura de Amnistia Internacional. Estas
son algunas de las actividades actuales:

...Amnistía Internacional recibe casi a diario información fidedigna sobre perso-
nas que han sido detenidas o secuestradas y que corren peligro de ser torturadas.
F,n cada caso, la reacción inmediata de miembros y simpatizantes de la organiza-
ción puede ayudar a evitar malos tratos, o aun a salvar una vida.

...A través de la prensa y de organizaciones sindi-
cales, religiosas y otras agrupaciones dispuestas a
combatir la tortura sin consideraciones de tipo parti-
dista, racial o social, los miembros de Amnistía In-
ternacional publicitan la situación en países donde
se practica [a tortura y presionan a los gobiernos res-
ponsables para que tomen medidas concretas para
proteger a los detenidos.

...Abogados y jueces participan en la labor apo-
yando a sus colegas en distintas partes del mundo
quienes deben trabajar día a día con casos de vícti-
mas de torturas. También se dirigen a los gobiernos
responsables para que deroguen aquellas disposi-
ciones que facilitan la tortura -como 

por ejemplo
la suspensión del derecho de htíbeas corpus - y pa-
ra que adopten garantias adecuadas -como el acce-
so de todos los detenidos a abogado y visitas fami-
liares. En otros casos, intervienen para promover in-
vestigaciones judiciales sobre denuncias de malos
tratos.

Miembros de la profesión médica desarrollan una
importante labor investigando los efectos físicos y si
cológicos de la tortura y ayudando en la recupera-
ción de las victimas y sus familiares. También parti
cipan en campaflas a favor de presos politicos que se

encuentran en mal estado de salud como consecuen-
cia de torturas y promueven la adopción de códigos
de ética para la profesión médica prohibiendo su
participación directa o indirecta en la práctica de la
tortura.

Publícociones
ALGUNAS PUBLICACIONES DE AI SOBRE LA
TORTURA:

La tofura en Grecia. ler proceso por torturas en 1975 (1978). I 15 páginas. US
$4,00 (o su equivalente en M/nal).
Códigos de Etica Profesional (1979l,.35 páginas. US$1.50 (o su equivalente en
M/nal).
Prueba de tortura. Estudios preparados por el Grupo Médico Danés de,{1
(19791,43 páginas, US$1.50 (o su equivalente en M/nal.)
Niños. Casos de niños victimas de persecusiones politicas, torturas y desapari-
ciones y asesinatos. (1979) US$ 1,00 (o su equivalente en M/nal.)
Resultados de los exámenes médicos de 14 argentinos vlctimas de torturas. Gru-
po médico danés de l.l (1981). 69 páginas US$2,00 o su equivalente en M/nal).
Labor de la Profesión Médica contra la Tortura, Muerte y Desaparición de Pre-
sos Pollticos. (1981). 69 págs. US$2,00. (o su equivalente en M/nal.)
Informe Anual. (1982). Examen pais por pais de las violaciones de detechos hu-
manos que han'llegaáo a mnoc^imieirto ile ,41 US$5,00. (o su equivalente en
M/nal).

Campaña
AboIícíón
forfura

Pro
de Io

Aficulo ll
"Cuando se demuestre que un acto de tortura u otros tratos o penos crueles, inhu-
nnnos o degradantes han sido cometidos por un funcionario público o instiga-
ción de éste, se concederd a la víctima reparación e indemnización, de conformi-
dad con la legislación nacional".

Artlculo I 2
"Ninguna declaración que se demuesÜe que ha sido hecha como resuludo de tor-
tura -u otros trotos o perus crueles, inhumanos o degradantes podrd ser invocada
como prueba contra la penona involucrada ni contra otro penona en ningún pro'
cedimiento".

Artlculo 3
"Ningún Estado permitird o toleraní lo tortura u otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes. No podrdn invocane circunstancias excepcionales ta'
les como estadide guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o
cualquier otra ?mergencia pública como justificación de la tortura u otros tratos
o penas crueles. inhumanos o degradantes".
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